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En escrito que precede (arch.28), la apoderada judicial del extremo demandante en 
coadyuvancia con la parte demandada, solicitan la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación, indicando que con la suma de $910.080, 
correspondiente a los depósitos asociados al proceso, se cubre el saldo de la 
acreencia ejecutada y de las costas; frente a lo cual, observa el Despacho que la 
suma indicada por las partes es inferior al valor insoluto visible en la liquidación del 
crédito aprobada por esta judicatura (arch.26). Por lo cual, se requiere a los 
solicitantes, a fin de que precisen o reafirmen la intención de terminar el presente 
proceso en los términos indicados en el escrito bajo estudio (28).  
 
Para el efecto anterior se les concede el término de 10 días contados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de negar la solicitud incoada. Por el centro 
de servicios remítase copia de este auto a los solicitantes.1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 12) 
 
 
 
 
 
 

 
1 kandiajca@hotmail.com  / candiacruz.abogada@gmail.com  
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